
2019-141 EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE CLAUDIA CAROLINA GONZALEZ CASTRO CONTRA JULIO ANDRES DURAN RAMIREZ. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), 9 de marzo de dos mil veintidós. 
 
 
De conformidad con lo normado por el artículo 130, 

numeral 1°, de la Ley 1098 de 2006, del incidente por incumplimiento de 
orden de embargo, presentado por la demandante, córrase traslado al 
pagador de la empresa incidentada, CARDIO BEAT S.A.S, por el término 
legal de tres (3) días (artículos 127 y 129 inciso 3, del Código General del 
Proceso). En consecuencia: 

 
Notifíquese por el medio más expedito al pagador de la 

empresa CARDIO BEATH S.A.S. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
 
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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